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INICIATIVA QUE REFORMA EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 117 DEL REGLAMENTO DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO MIGUEL CARRILLO 
CUBILLAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, diputado federal Mario Miguel Carrillo Cubillas, integrante del Grupo 
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto decreto que modifica el numeral 4 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la nación electos en su 
totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.1 

Las disposiciones constitucionales se encuentran en el capítulo IV (Del Poder Legislativo) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Concierne a los artículos 50 al 79. 
Estas disposiciones regulan la conformación y régimen de sesiones por razón de las 
Cámaras o Congreso de la Unión, los quórums que deberán guardarse en las diversas 
decisiones de que sean competentes, la manera en que habrán de votar los congresistas, el 
poder de las propias Cámaras para dictar los reglamentos internos y para imponer 
sanciones a sus miembros por desacato o falta de orden en las sesiones. 

El Pleno es el órgano del Congreso de los Diputados y del Senado que comprende a todos 
los miembros de la Cámara. Como órgano decisorio, su principal misión es debatir y votar 
asuntos de especial relevancia. Cada discusión en el pleno o en comisiones permite analizar 
a profundidad las iniciativas de ley, modificar aspectos necesarios y prever posibles 
impactos antes de su aprobación. Su intervención contribuye a la supervisión del Poder 
Ejecutivo, asegurando que las políticas públicas se implementen de manera adecuada y 
conforme a la Constitución. 

Las herramientas que tienen los congresistas en las legislaturas se basan en el manejo del 
orden para participar en el pleno de las cámaras, orientado al desarrollo de la discusión y del 
debate, con propósitos estratégicos o para lograr determinados efectos de rechazo o 
valoración pública, entre otros objetivos. Controlando el orden de las intervenciones, los 
parlamentarios son capaces de convencer, por ejemplo, de que su propuesta es factible, 
deseable y anterior a lo que otros proponen, lo que contribuye a la modificación de las 
decisiones. 

La intervención y participación de los diputados federales en una discusión es crucial para el 
buen funcionamiento del sistema democrático y la representación ciudadana pues son 
elegidos para representar los intereses y preocupaciones de la población. Su participación 
activa garantiza que las voces de sus electores sean escuchadas en el Congreso. 
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La participación activa de los legisladores permite visibilizar los debates y decisiones ante la 
ciudadanía, promoviendo la transparencia y la rendición de cuentas. En un Congreso plural, 
el diálogo entre diputados de distintas bancadas permite la construcción de acuerdos y la 
viabilidad de leyes que beneficien a la mayoría. 

Las intervenciones de los congresistas en el pleno constituyen, en la práctica, la principal 
fuente de información, control y discusión política del trabajo del órgano legislativo por 
parte de los representantes de la ciudadanía, se permiten al parlamento y a la ciudadanía en 
general conocer el posicionamiento de los grupos parlamentarios sobre los asuntos 
abordados, argumentándose en favor o en contra de la interacción, confrontación y 
deliberación políticas. 

Presento el siguiente cuadro comparativo, mismo que busca ilustrar esta iniciativa: 

 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de este honorable Congreso la siguiente 
iniciativa con proyecto de 
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Decreto que reforma el numeral 4 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados 

Artículo Único. Se reforma el numeral 4 del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, para quedar como sigue: 

Artículo 117 

1. La moción de cuestionamiento al orador, es la petición que se hace a quien este en uso de 
la palabra durante la discusión, para que admita una pregunta. 

2. La diputada o el diputado solicitante formulará la moción desde su curul, cuando el 
presidente lo autorice. 

3. El presidente consultara al orador si autoriza la pregunta o preguntas. Si es aceptada, la 
diputada o el diputado solicitante formulará sus cuestionamientos y el orador los 
responderá. 

4. El orador tendrá hasta dos minutos para dar respuesta y se reanudará su intervención. 
No se computará el tiempo que el orador emplee para responder la moción. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Nota 

1 Artículo 51, CPEUM. 

Dado en Ciudad de México, a 23 de abril de 2025. 

Diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (rúbrica) 

 


